
 

l.s.s 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2022-00544  

 

En atención a lo manifestado por el vocero judicial del extremo demandante en 

escrito que antecede, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 

2 del numeral 2 de la parte resolutiva de la sentencia adiada 29 de marzo del año 

en curso y evite ingresar los procesos al despacho cuando no existe actuación 

pendiente de resolver. 

 

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 52 de 8 de mayo de 2023.   
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